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PARA: Comité de Adquisiciones del Sistema DIF Zapopan

DE: Alejandro Acosta Castillo - Director de Administración y Finanzas de Sistema DIF Zapopan
ASUNTO: FICHA - Prórroga - Combustible

Aunado a un cordial saludo, aprovecho para informar que debido a que el presupuesto que
proporciono el Departamento de Recursos Financieros al momento de hacer la licitación del servicio de
abastecimiento de gasolina y diesel al parque vehicular del Sistema DIF Zapopan, fue considerado solamente
para un año, en lugar de haber sido por los tres años que se había solicitado.

Por lo que nos vemos en la necesidad de solicitar prórroga hasta por el 20% del valor del contrato
derivado de la licitación pública No.AD/CC/047/2024, la cual fue aprobada en la sesión extraordinaria con
fecha 19 (diecinueve) de diciembre de 2024 (dos mil veinte cuatro), al proveedor COMERCIALIZADORA
BOSQUES, S.A. DE C.V., quien abastece el combustible (gasolina y diesel) por la cantidad de $3'331,000.00
(tres millones trescientos treinta y un mi! pesos 00/100 m.n.).

Dicha Adjudicación Directa será por un importe de hasta $666,200.00 (seiscientos sesenta y seis mil
doscientos pesos 00/100 m.n.) mediante un nuevo contrato, con la vigencia que correrá a partir del 1Q

(primero) de Febrero al 30 (treinta) de abril de 2026 (dos mil veintiséis), cubriendo el abasto de dicho insumo
que es indispensable, razón por la cual se informa a este Comité.

lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Compras Gubernamentales
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Sin otro particular por el momento, me despido de ustedes, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.
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del Sistema DIF Zapopan

EL COMITÉ APRUEBA LO MANIFESTADO EN LA PRESENTE FICHA No.AD/F1/005/2026 Y FIRMA DE ACEPTACIÓN

AL CALCE DE LA PRESENTE LEYENDA. ZAPOPAN, JALISCO A 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2026 DOS MIL VEINTISÉIS
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